
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : COOPERATIVA CAPITALCOOP 
Demandado  : EMIRO GARCIA YACUMAL 
Radicación  : 2023-00608 
 

Del escrito de transacción allegado por el representante legal de la parte 
demandante, a través de correo electrónico el 12 de abril de 2024, se corre 
traslado a las partes por el término de tres (3) días, conforme lo dispuesto en el 
artículo 312 inc. 2º del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMIREZ PATIÑO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACVP 
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Transacción entre las partes Rad. Rad. 41001418900320230060800.

Notificaciones Promotora <notificaciones.promotora@gmail.com>
Vie 12/04/2024 4:42 PM
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (39 KB)
Transaccion entre las partes.pdf;

Clase: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP
Demandado: EMIRO GARCÍA YACUMAL
Radicado: 41001418900320230060800.

Muchas gracias.
Quedo atento.

Atentamente.

GUILLERMO ANDRES VASQUEZ LAGOS
Representante legal de CAPITALCOOP






